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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Rkina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL DECRETO.
En atención á los especiales conocimientos que 

distinguen á D. Federico Martel y Bernuy, Conde viu
do de Torres-Cabrera, á D. Joaquin Balen, propieta
rio, y á D. Francisco María de León , propietario y 
coronel del regimiento provincial de Guia, Vengo en 
nombrarlos Mis comisionados regios para la inspec
ción de la agricultura general del reino, cuyos car
gos desempeñarán el primero en la provincia de Cór
doba , el segundo en la de Jaén , y el tercero en las 
Islas Canarias.

Dado en Palacio á 24 de Noviembre de 1 8 4 8 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Co
m ercio, Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo 
Murillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las resolu

ciones siguientes :
P A R T E  E C L E S I A S T I C A .

Curas párrocos.
N o m brand o  p a ra  varios cu ra tos,  á propuesta  en terna  

dé  los respectivos prelados diocesanos, á los sugelos si
guientes:

Árciprestazgo exento de Ager.
E n  27 de O c tubre  último. P a ra  el cura to de Castelló de 

Farfaña  á D. José Porch.
P ara  la rectoría de Trago á D. Miguel Salse.
P a ra  la de Ibars  de Noguera á D. Juan  Solé.
P a ra  la de Yilves á D. Francisco Batlle.
P a ra  la de Caslellnou de Ohejas á D. Pedro  Trepato . 
P a ra  la de Boix á D. José Montardit.
P ara  la comensalía de la colegiata de Ager á D. F ran c is 

co Porta.
P a ra  la rectoría de Blancfort á D. Domingo Salse.
P a ra  la de Vic-hfret á D. José Pedros.
P a ra  la de E stañé  á D. Jaim e Jiné.
P a ra  la de Allserola á D. Julián Andiaca.
P a ra  la dq Corza á D. Miguel Torres.
Y pa ra  la vicaria  de Golldelrat á D. Antonio Baró.

Obispado de Sigiienza .
E n  3 de Noviembre. Para  el cura to  de San Vicente de 

la c iu dad  de Sigüenza á D. Manuel Bodera.
P a ra  el de Codes á D. A n drés  Teilo.
P a ra  el de Santa María del Rey y su anejo, la Santísima 

Trin idad-,  á D. Manuel Bezanilla.
P a ra  el de Alcolea del P in a r  á D. Jacobo Hernando.
P ara  el de Arcos á D. Juan Alance Sacristán.
P a ra  el del Valdelcubo á D. Ruperto Gutiérrez.
P a ra  el de  Peralejos á D. Félix  Moraochel.
P a ra  el de Torrem ocha do Aillon á D. Tomas López. 
P ara  el de la Olmeda do Salinas á D. Manuel Alguacil. 
P a ra  el de T o rre c u a d ra d a  del Valle á I). Manuel Bata

nero.
P a ra  el de Escobosa y  su anejo  Solicdra a D. Tomas Al

varo Delgado.
P ara  el de Noviales á D. Patr ic io  Sainz Quintanilla .
P a ra  el de El Val de San García á D. José Benito Alvaro. 
P a ra  el de Pozuel á D. Vicente Alance.
P a ra  el de Alcuneza y Mojares á D. Antonio Duran.
P a ra  el de T urm iel y Palm aces á I). Pascual Yagiie.
P a ra  el de Velilla de los Ajos á D. Andrés  García.
P a ra  el de Am brona y Torra lba  á D. Francisco Mar

tínez.
P a ra  el de Velilla y  Avenales  á D. Manuel Gordo y Mazo. 
P a ra  el de El Ordial y A ldeanueva á D. Joaquin Jiménez. 
P a ra  el de La Huerco y Yaldepinillos á D. Rafael Ma

r ía  González.

Para el de Anuncia y TobiFos á D. Martin García y 
García.

P a r a  el d e  V il la lb a  á 1). M atias  López.
Y para  el de Zenegro á D. José María Lázaro.

P A R T E  C IV IL .

Dignidades de títulos de Castilla.
Otorgando Reales cartas  personales de sucesión:

E n  27 de Octubre. A D. J u an  Bautista Queralt  y B uca-  
rell i ,  en los m a rqu esados  de Cañete, de T aracena y de 
Valdecarzana,  y en los condados de Escalan te ,  de Tahahí, 
de Villamor y de las A m ayue las ,  con grandeza de España 
u n id a  al p rim ero y al último de dichos títulos.

A D. V e n tu ra  de Morales en el condado de la Torre 
de Arce.

En 6 de Noviembre. Haciendo m erced de título de Cas
tilla á D Luis José S a r to r iu s , Ministro de la Gobernación 
del Reino y Diputado á Cortes , con la denominación de Viz
conde de Priego, Conde de San Luis.

E n  10 de Noviembre actual.  A D. Pedro  Tellez Girón en 
el m arqu esado  de Javalquinto.

A D. José María Gerónimo de Villaroel en los m arq u e
sados de Palacios y  de Gracia Real,  y en el vizcondado de 
la Frontera .

Y á D. Mariano Ruiz de Molina en el m arquesado  de 
E m bid .

Jueces de prim era  instancia .
En  3 de Noviembre. Nom brando  pa ra  el juzgado de 

Arenys de Mar á D. Romualdo de la Tejera , juez de Ma
taré.

Y pa ra  el de Mataró á D. Gil F a b ra ,  juez de A ren ys  de  
M ar , ,e n  v i r tu d  de p e rm u ta  solicitada por ambos.

E n  10 de id. Adm itiendo  la renun c ia  que por, falta de 
salud ha hecho D. Pedro  S ierra  y Villar del juzgado de 
M ogu er , sin perjuicio de que  se le tenga presen te  para  su 
colocación cuando p u ed a  ded icarse  al servicio público.

Y nom brando  en su reem plazo á D. A n d rés  Benitez y 
S án ch e z ,  promotor fiscal cesante.

Promotores fiscales.
En 3 de Noviem bre .  Nom brando p a ra  la promotoría fis

cal de Villadiego á D. Facundo O rdoñez,  promotor de D u -  
rango.

Y p a ra  la de Durango á D. Manuel G ri ja lba ,  m edian te  
p e rm u ta  solicitada por los mismos.

Para  la promotoría de B.el m o n te ,  en la provincia, de 
Oviedo, á D. Manuel Cienfuegos y  Ramírez.

Para  la de G razalem a, por renun c ia  y  nom bram ien to  de 
D. Pablo Vignote y Blanco para  otro d es t ino ,  á D. Juan  Ji
ménez A n te z a n a , promotor cesante.

Prom oviendo la de Daroea, por cesación d eD .  Juan  S án 
chez S ie r ra ,  á D. Ezequiel Ramírez de A re llano ,  prom otor 
de Salas de los Infantes.

Nom brando  p a ra  la de Salas de los Infantes á D. F e r 
mín de Sa las ,  que  an te r io rm ente  la ha desem peñado.

Y p a ra  la de Q u in tana r  de la O rd e n ,  por  fallecimiento 
de D. Pascasio Ortiz Villajos , á D. Manuel Sevillano. .

Escribanos.
Concediendo Reales cédulas :

E n  27 de Octubre. A D. José Antonio Rodríguez , de 
p ropiedad  y ejercicio áe  una escriban ía  n u m e ra r ia  de 
Oviedo.

A D. José María F u ru n d a re n a ,  de otra de Tolosa.
A D. Francisco Gastañaga , de otra de la iglesia, c iu dad  

y obispado de León.
A D. Autonio Lafueute, de ejercicio de una  escribanía  

de Cuenca.
Á D. J u a n  de la Cruz Raldoví y Aliaga, de otra de J á -  

tiva.A D. Francisco Domingo Celestino A n so a te g u i , de p r o 
piedad  y ejercicio de una escribanía de núm ero  de Madrid.

A D. Donato L an d ab u ru  de otra de Lequeitio.
A D. Martin Iñ arra  de ejercicio de la segunda escribanía 

n u m era r ia  del vallé del B a z ta n , dec la rand o  incorporada al 
Estado y supr im ida  la del antiguo juzgado del alcalde del 
mismo Valle.

Reponiendo á D. Benigno de Angulo en el ejercicio de 
una escribanía  de núm ero del valle de V aldegoria ,  de que 
fue separado  por motivos políticos.

En 10 de Noviembre. A D. Francisco R ifa rt  de p ropie
dad  y ejercicio de una escribanía n u m era r ia  de Mataré.

A D. Justo Santa María de otra de Santo Domingo de la 
Calzada.

A D. Isidoro Arribas  de otra de Cuenca.
Y á D. José Joaquin Rubio de la escribanía  de hipotecas 

de Cádiz. Notarios.
Otorgando Reales cédulas :

E n  27 do Octubre  último. A D. F e rn a n d o  María Z ap a te 

ro de ejercicio de una notaría de reinos ,  con residencia en  
Nájera , declarándose revertida al Estado y supr im ida  la 
receptoría del adelantamiento de Castilla, de q u e  e ra  pro
pietario. . .

A D. Antonio Galup de otra de Igualada, parcial y  limi
tada al despacho del oficio de hipotecas.

Y á D. J u an  Atanasio F e rnandez  Rodil de otra parcial 
y limitada á los asuntos de la inspección de m inas y de la 
intendencia  mili ta r del distrito de Castilla la Nueva.

Reponiendo á D. Miguel de Angulo en el ejercicio de u n a  
notaría de re inos ,  con residencia en la hermandad de la 
Cosmonte, de la que  fue separado por motivos políticos.

ULTRAMAR*
E n 27 de Octubre  último. Nom brando  á D. José Antonio 

Gómez y R u iz ,  oficial m ayor que es de la secretaría de i  
Real acuerdo de la audiencia  pretoria l  de la H a b a n a , pa ra  
u n a  notaría de Indias , vacante  en aquella c iudad  por falle
cimiento de D. José Hernés de Silva.

En 3 de Noviem bre actual. Concediendo á D. José S a 
tu rn ino  Blanco Real cédula de confirmación en el oficio de  
contador judicial del partido de San G e rm án ,  en la isla de  
P uerto  Rico, por renunc ia  de D. Joaquin Bibiano de  
Sárrasa .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El general segundo cabo de  Valencia part ic ipa  en 22 del 

ac tual que , perseguida ac t ivam ente  por el coronel Colme
n a res  la gavilla de Vizcarro y V erica t ,  pasó con 21 in d iv i 
duos á la izquierda del E bro  , in te rnándose  en Cataluña, 
donde se acogieron á indulto V erica t  y 4S individuos.

El capitán general de E x t r e m a d u ra  part ic ipa  en 22 del 
actual que se han presentado al com andante  general de Cá- 
ceres, haciendo sumisión al Gobierno de S. M., las p a rt idas  
que  m an d ab an  D. Antonio Cuesta y Rafael Pulido, co m p u e s 
tas de  22 hom bres  con 9 c a b a l lo s , 5 sables y 7 escopetas 
y  carabinas .

El capitán general de Castilla la Nueva partic ipa en 22 
del actual que  el dia 20 se hab ían  presentado al co m and an
te general de Ciudad Real ,  acogiéndose á indulto, cinco fac
ciosos, de los cuales dos t i tulados oficiales D. Antonio Peco 
Mellado, D. Miguel Muñoz, y tres  llamados soldados D. Ra
món Muñoz, Gerónimo P e c o , José N a v a r ro ,  todos n a tu ra 
les de M iguel-Turra .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El Jefe político de C iud ad -R ea l ,  en comunicaciones de 20 y 21 del co rr ien te ,  partic ipa á este ministerio que  el 18 

se h a b ían  p resen tado  á indulto el coronel g raduado D. J u 
lián Diaz, el capitán D. Antonio Peco Mellado, el de  igual 
clase D. Francisco García T ape tad o ,  el ten iente  D. Miguel 
Muñoz, y los soldados Gerónimo Peco Mellado, Romualdo 
Sánchez,kJulián  T irad o ,  Felipe Martínez y Juan  Escobar.

T am b ién  se hab ían  presentado en Almagro D. Toribio 
López O pacua , jefe de estado m ayor  del general Royo, y el 
soldado José Navarro.

La columna del distrito de Malagon, á las ó rdenes  del 
com andante  de E spaña D. José Manfredi,  dió m u e rte  al fac 
cioso titulado Oreja N e g ra ,  bandido  de los mas famosos, y 
de los que m ayores daños hab ían  causado en aquel pais.

El Jefe político de Valladolid, en com unicación de 22 del 
corriente, participa á este ministerio que la facción que a p a 
reció la m adrugada del dia 20 en San Rom án de  la Horni
ja habla  dejado de existir. Los partes  despachados  • con la 
mayor rapidez por el ten iente  alcalde de dicho pueblo hi
cieron acu d ir  pron tam ente  varios destacam entos de guardia 
civil de  los mas inmediatos de la p rovincia  y de la de Za
mora. El de Alaejos ap rehend ió  á D. Mariano José Torrente* 
t itulado cap i tán ,  y á otro de los sublevados ,  con los cuales* 
s irv iendo de gu ias ,  d escu br ie ron  á los otros que se hab iau  
ocultado en el monte de Cabillas , y los entregaron ai juez 
de p r im era  instancia d é l a  Nava. . .

Otros varios fueron ap rehend idos  por la justicia de Cas- 
t ronuñ o ,  en tre  los que se hallaba Cárlos Rico, agente p r in 
cipal de la sublevación, y titulado segundo comandante.; Se 
han  rescatado las yeguas que robaron en San R om án , y  se 
esperaba  rescata r  las demas caballerías. El b u en  espír i tu  de  
los pueblos y e l ’ celo de sus alcaldes ha excedido á cuanto 
podía esperarse .  Del mismo modo se han distingu ido por su 
ac tiv idad  los indiv iduos de la guard ia  civil.

S. M. en vista de tan brillante resultado , h a  tenido á 
b ien  m a n d a r  que  se publique en la G aceta , y  se den  las 
grac ias en su Real nombre á los alcaldes y  vecinos de  los



pueblos Sque á éi h a n  contribuido con su celo y  p ron ta  
cooperación.

E l  Jefe político de Burgos da parte  á este m inis ter io  de  
q u e  en  las inm ediaciones  de Bribiesca se ha p resen tado  una  
facción de 25 á 30 hom bres ,  capitaneada al pa recer  por el 
E s tu d ian te .

La m ism a autoridad dirige el siguiente pa r le  telegráfico: 
Burgos 23 de Noviembre de 1848 á las once y 30 m in u 

tos de  la m añana .— «El correo de Franc ia  se ha de tenido 
por av er ía ;  repa rada  que  sea , co n t in u a rá  su m archa.»

Los Jefes políticos de las prov incias  do Yalladolid, A la 
v a  y  Guipúzcoa, y  el jefe civil de l r u n  d an  parte por el 
telégrafo, con fecha 25 del c o r r ien te ,  d e  no ocurrir  no
vedad.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL
REALES DECRETOS

Doña Isabél II pof  la gracia dé  Dios y la Constitucion de 
la mófiárqtílét e s p a ñ o la , Réítia dé  laó EgpañSS.

Al Jete político y  coh9éjo pféviiié ial  d é  Valéfida  y á 
cualesquie ra  otras  au toridades  y personas  á quienes  tocare 
su observancia y cum plim iento ,  sab ed  q u e  he  venido en 
d e c re ta r  lo s iguiente:

E n  el pleito que  en el Consejo Real pende en gradq de 
apelación entre pa r te s ,  de  la una  el D u que  de  [l i jar ,  veci
no de M adrid ,  y el licenciado D. Joaquín Bravo Murillo, su 
abogado defensor, ap e lan te ,  y de la otra Máximo y Pedro  
A lbnixech y Miguel A n d re u ,  vecinos de ia villa de A lsu n -  
safes, y el licenciado D. Francisco de  Paula A rm engoi ,  su 
abogado defensor,  apelado, sobre que  se declare  q u e  las 
t ierras  que poseen estos en el término de Sollana,  part ido  
de la Alcaecia, no están sujetas al pago de  ve in tena  al D u 
que  por no regarse con aguas de una acequia  de su  p ro 
p ie dad ,  antes l lam ada del Proyecto:

V is to .= V is tos  los autos seguidos en p r im e ra  ins tanc ia  
an te  el consejo provincial de Valencia, y en especial la d e 
m anda y contestación de los folios 19 y 53 de los mismos: 

Vistas á los folios 75 y siguientes hasta el 113 las p ru e 
bas de una y otra parte  p rac t icadas:

Vista la sentencia del inferior ,  por la cual dejó sin efec
to los decretos de 2 y 10 de Octubre de  1845, en  que se 
m andó  por el Jefe político que  los apelados pagasen ei d e 
recho de la ve in tena  al apelante , y  declaró asimismo que 
las tierras  de aquellos no es taban  obligadas á sufrir  este 
g ravam en con otras declaraciones y reservas :

Visto el recurso  de apelación interpuesto contra la m e n 
cionada sentencia por pa r te  del Duque al folio 127 y el es
crito con que le im pugnaron los apelados al folio 130:

Vista á ios folios 15 al 24 dei rollo de esta instancia  la 
dem and a  de agravios deducida  por el licenciado Bravo Mu
rillo, por  la q u e  solicitó la revocación de dicha seutencia: j 

Vista á los folios 2o ai 29 de dicho rollo la contéstacioa 
deducida por ei licenciado A rm e n g o i , por  la que  solicitó la 
confirmación de aquella :

Visto á los foiios 29 vuelto al 31 el d ic tám en de mi fis
cal, en que este opina se declaren  nulas las actuaciones: 

Visto el párrafo 8? del arL 8? de la ley d e  organización 
y atribuciones de los consejos p rovinciales ,  donde se p res 
cribe que  estos cuerpos en tiendan  como tr ib u n a les  cu ando  
pasen á ser contenciosas en las cuestiones re lativas  á las 
obras hechas én los cauces y m árgenes  de los rios y á la 
p r im era  d istribución de sus a g u a s :

Considerando que este pleito versa  sobre que  se declare 
si las t i e r r a s  a rr iba  m encionadas  se riegan ó no con agua 
conducida por la acequia l lamada del P royecto ,  y si en con
secuencia están ó no sujetas  las t ie r ra s  al pago de la v e in 
tena  al D u q u e :

Considerando qué el p r im ero  de  estos dos pun tos  litigio
sos no p u ed e  constitu ir  en n ingún caso ni estado u n a  cues
tión ad m in is tra t iva  de  las com prend id as  en el citado p á r r a 
fo 8?, por no versarse  en él obras hechas  en  cauce ó m árgen  
de rio ó p r im era  distribución de  sus ag uas :

Considerando que el segundo de dichos pun tos  sobre de 
p e n d e r  y ser insep a rab le ’del p r im ero  se refiere á la ex isten
cia de  u n  gravá ínen  y  derecho p u ram e n te  c i v i l , cuya a p re 
ciación y declaración no compete á la ju r isdicc ión a d m i n i s 
t r a t iva :

Considerando que por lodo lo expuesto  la adm in is trac ión  
contenciosa ,  y  tam bién  la a c t iv a ,  son incom petentes pa ra  
conocer de este negocio :

Oido el Consejo Real en sesión á que  asistieron D. E v a 
risto  Perez de C astro ,  p re s id en te ,  D. Manuel de C añas ,  Dqn 
Felipe Montes, D. Pedro  Sainz de A ndino ,  D. Domingo Ruiz 
de  la Vega, D. José María P erez ,  D. Joaquin José Casaus, 
D. Francisco W a r le ta ,  D. Manuel García Gallardo,  D. Roque 
G u ru c e ta ,  D. Manuel O rt iz .de  T a ran c o ,  D. José Velluti, el 
Marques de Som eruelos, D. Cayetano de Zúñiga y  Linares ,  
D. Florencio Rodríguez V aam onde,  D. Antonio José G o d i-  
nez,  D. P ed ro  María Fernandez  Villaverde:

Vengo en declarar  nulo todo lo actuado en este pleito y 
sin efecto los decretos dictados por el Jefe político d e  V a
lencia en 2 y 10 de Octubre de 1843, acudan  las partes  
donde y según corresponda.

Dado en Palacio á 8 de Noviem bre de 1848. =  E stá  r u 
br icado  de la Real mano. =  El Ministro de la G obernación 
del Reino, Luis José Sartorius.

Publicación. = L e i d o  y publicado el an te r io r  Real decreto 
por  mí el secretario general del Consejo R ea l ,  ha llándose 
ce lebrando audiencia pública el Consejo p leno,  acordó qu e  
se  tenga como resolución final en la instancia  y au tos á que 
se  refiere, que  se un a  á los m ismos,  se inser te  en la Gaceta 
y  se notifique á las partes  por cédula de  ugier,  de  que c e r 
tifico. Madrid 17 de Noviembre de  1848. =  José de Posada 
Herrera .  =  Es copia.

Doña Isabel II por ía grac ia  de Dios y la Constitución de  
la  monarquía española Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial  de Segovia, y á cu a
lesquiera otras au toridades  y personas á quienes  tocare su  
observancia y cu m plim ien to ,  sabed  qu e  he venido en de
cretar lo s igu ien te :

En  el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre pa r te s ,  de la una  los ayuntam ien tos  de No
vares de Ayuso y de Navares  de  E n m ed io ,  en la p rovincia  !

de  Segovia, rep resen tados  por  su defensor el licenciado Don 
Mariano Arm esto ,  ap e lan te ,  y de la otra el ayuntam iento  
de  U ru eñ as ,  de la misma p rov in c ia ,  y su ap oderad o  el li
cenciado D. Cayetano M an r iq u e ,  ap e lado ,  sobre  ejercicio 
de  jurisdicción en el despoblado dé Bálsamos:

V is to— Vista al folio Siete dé ios autos de la p r im era  ins
tancia la dem an d a  del ayuotámieiito de U ru e ñ a ,  solicitando 
que se declare  cor responder le  él téfmiíio ó dem arcación j u 
risdiccional del despoblado de  Batearnos:

Vista al folio 10 la fésólucioa del Jefe político de Sego
v ia ,  que m andó d a r  cu en ta  d e  dicha d e m a n d a  al consejo 
provincial:

Visto la contestación d a d a ,  én v i r tu d  de t ra s lad o ,  por 
los ayuntam ien tos  *dé los N avares ,  q ú é  oponiéndose á esta 
prevención pidieron sé déclarasé tjúé la jur isdicc ión en d i 
cho despoblado correspófíde friáiicomünadámente á los tres 
referidos a y u n ta m ie n to s :

Vistas las p ru eb as  p rac t icadas  por am bas  partes  y  la 
sentencia del consejo provincial de Segovia , por la cual se 
dééiara qtlé , sin perjuic io de la m ancom unidad  de p>ropié- 
d ád  y pastos de los meücidlóádos púebÍ6§ en el térm ino aé§* 
pébladó de B á lsam os , está y debé éStár com prendido e ü  éf 
ju r isd icc io na l  de U r u e ñ a s :

Vistfir el recurso de  apelación inlerptíésío por p a r té  de  
loé Navares ,  adm itido  po r  autó dél miétfíó consejo nolifíéádo 
á las pá rte s :

Vistas én  el rollo d é  ésta segundó íftetáücia la dem an d a  
de agravios, en que, m ejorando el recurso  de apelación soli
cita el licenciado Arm esto  que se revoque con costas la sen 
tencia a p e l a d a , y la contestación en que el defensor de 
Urueñas  pide con las m ism as  su conform ación:

Visto el d ic tam en de mi fiscal proponiendo la d ec la ra 
ción de nu l id ad  de las actuaciones :

Visto el Real decreto de 9 de Noviembre de 1832, que 
a tr ibuy e  á la ad m in is trac ión  p r iva t iv am en te  la fijación de 
limites á los p u e b lo s :

Visto el art. 72 de la ley de  8 de Enero  de 1845:
Visto el pá rra fo  sexto dei art. 8? de la ley de 2 dé Abril  

de  1845, según el cual  co rresponde á los consejos p ro v in 
ciales el conocimiento y fallo de las cuestiones re la t ivas  al 
deslinde de  térm inos co rrespondientes  á pueblos y ay u n ta 
mientos, cuando estas p roceden de una  disposición a d m in is 
tra t iva  y  pasan  á ser contenciosas:

Visto el art. 268 del reglam ento  del Consejo Real en los 
negocios contenciosos de la ad m in is t ra c ió n :

Considerando que el objeto de este litigio es el ejercicio 
de la jur isd icción  m un ic ipa l  en ei té rm ino  que correspondió 
á Bálsamos, hoy d e sp o b lad o :

Considerando que  las cuestiones de esta na tura leza  están 
co m prendidas  en la facultad que  el citado Real decreto de 
9 de N oviem bre de 1832 concede á la adm inis trac ión  para 
fijar los límites de los pueblos , designándoles por este medio 
su respectivo térm ino  jurisdiccional,  y tam bién  en el art. 72 
de la ley de 8 de Enero  de 1845, q u e  au torizando al G obier
no p a ra  segregar pueblos de un ay un tam ien to  y reunir los  á 
otro le concede la consiguiente facultad de m a rc a r  sus lí
mites pa ra  d e te rm in a r  por este medio la esfera de su  j u r i s -  
dicción m u n ic ip a l :

Considerando que dicha facu ltad  d ebe  de te rm inarse  en 
su ejercicio por motivos de u t i l idad y conveniencia  púb lica  
va riab les  según las c ircu ns tanc ia s ,  y cuya apreciac ión cor
responde exclus ivam ente á la adm inis trac ión  activa :

Considerando q u e  ni ha existido disposición alguna a d 
m inis tra tiva  de  q u e  haya podido p roceder  la cuestión sus
citada po r  el ay u n tam ien to  de  U ru e ñ as ,  n i  au n q u e  hubiese 
existido pod ria  esta por su na tura leza  pasar  á ser co nten
ciosa, siendo por falta de  estos requisitos inaplicable  al caso 
presente  el párrafo 6? del art. 8? de la ley de 2 de A bri l  de 
1845, que  solo somete al conocimiento y fallo de los consejos 
provinciales  las cuestiones relativas al deslinde de térm inos  
co r re sp o n d ie n te s , ya en v i r tu d  de prév ia  fijación de límites 
á los pueblos y  ayuntam ien tos  :

Considerando  que p o r  las razones expuestas  ni el Jefe 
político de Segovia debió pasar  al consejo provincial  la d e 
m a n d a  de U ru e ñ a s ,  ni este conocer de  ella ,  p a ra  lo cual 
es in c o m p e ten te :

C onsiderando  por  último q u e ,  según el artículo 268 del 
reglamento del Consejo Real, procede en  este caso la decla
ración de n u l id a d :

Oido el Consejo Real en  sesión á q ue  asistieron Don 
Evaris to  Perez de Castro ,  p re s id e n te ,  D. Manuel de Cañas, 
D. Felipe Montes, D. Ped ro  Sainz de A n d in o ,  D. Domingo 
Ruiz de la V ega,  Marques de Valgornera,  D. José María P e 
rez ,  D. Joaqu in  José C asaus ,  D. Francisco  W a r le ta ,  Conde 
de Valmaseda, D. José de Mesa, D. Manuel García  Gallardo, 
D. Antonio de  los Rios Rosas,  D. R oque G u ru c e ta ,  D. Ju an  
Felipe Martínez A lm agro , D. Manuel Ortiz de Taranco ,  Don 
Cayetano de  Zúñiga y L in a re s ,  D. José Velluti ,  D. Florencio 
Rodríguez V a a m o n d e ,  M arques de  Som eruelos ,  D. Antonio 
José Godinez, D P ed ro  María F e rn a n d e z  V il lave rde ,  Vengo 
en  dec la ra r  nulo todo lo ac tuado en este p le i to , a c u d an  las 
p a r te s  d on d e  y como corresponda.

Dado en  Palacio á 8 de N oviem bre  de  í 8 4 8 . = E s t á  r u 
b r icado  de la Real mano. =  E1 Ministro de la Gobernación 
del Reino, Luis  José Sarto rius .

P u b l ic a c io n .= L e id o  y publicado el an te r io r  Real d e c re 
to por m í el secretario  general del Consejo R e a l , ha llándo^ 
se ce leb rand o  audienc ia  pública el Consejo p leno , acordó 
q u e  se tenga como resolución final en lq ins tancia  y autos á 
q ue  se re f ie re ,  que  se una  á los m ism os,  se notifique á las 
pa r te s  po r  cédula de ugier, y se inser te  en la Gaceta, de que  
certifico. M adrid 17 de Noviem bre de  1 8 4 8 .= Jo sé  de Posa
da  I I e r r e r a .= E s  copia.

Doña Isabel II por la gracia de  Dios y la Constitución de 
la m onarqu ía  e sp añ o la , Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial  de N avarra  , y  á 
cualesquiera  otras au toridades y personas  á quienes  tocare 
su  observancia  y cu m p l im ie n to , sabed  que he venido en 
dec re ta r  lo s ig u ien te :

E n  el pleito que  en el Consejo Real pende en grado de a p e 
lación e n tre  p a r t e s , de la una  los ayuntam ien tos  de  C in -  
t r u é n i g o , F i t e r o , Murchante y Monteagudo y  varios vecinos 
dei pr im ero  de dichos pueblos en r e b e l d í a , . a p e l a n te s , y  
de la otra los ayuntamientos de T udela  y Cascante ,  r e p r e 
sentados  por el licenciado D. Santiago de T e ja d a , apelados, 
sobre  observancia de cierta  concordia  y  desplantac ión de 
v iñ a s :

Vistas las certificaciones p resen tadas  en esta segun da  i n s 
tancia por  el licenciado Tejada en n om bre  de los apelados,

de  las que  resulta  que el consejo provincial  de Navarra fa 
lió este pleito en 27 de Marzo último, declarando entre otro 
pa rt icu la res  qu e  no habia  luga r  á ia desplantación solicitaS 
da por los d e m a n d a n te s ;  y que  estos interpusieron el re" 
curso de apelación que les fue adm itido por auto de 5 rf 
A b r i l , ex p resándose  en él que  usasen de su derecho ant6 
el Consejo Real en el té rm ino  de dos m e s e s : 6

Vistos el escrito del licenciado Tejada de fecha 8 d 
Agosto, en que  al mismo tiempo que pidió se le tuviese no6 
parto an te  el Consejo Real en n om bre  de los ayuntamiento1* 
de Tudela  y Cascante , a p e la d o s , acusó la rebeldía á los que 
a p e la r o n , y el au to  de la sección de lo contencioso del Con
sejo Real dado en el día 12 del citado m e s ,  por el que se 
accedió á d ichas  solicitudes, hab iendo  por acusada la rebel- 
día p a ra  los efectos del art.  254 del reglamento de 30 d i  
Diciembre de 1846 :

Vistos los artículos 252 y 254 del citado reglamento:
C onsiderando que fallado este pleito en prim era  instan

cia en 27 de Marzo del p resen te  año, é interpuesto el recur
so dé  ápelééion por los ayiifitafíiientos dé  Cintruénigo FiteI  
ro y confcortés én 5 dé Abril , ‘é h  el misfíiO dia se l é s ’adftiU 
tió dicho recu rso :

Considerando qtíé desde  el & de  A bri l  en que, con afra* 
glo al citado art ícu lo 252, princip ió á c d f fé r  él plaí$ señala
do á \6§ apelantes  p á ra  m ejora?  la ap é k c ío n  hasta él 8 de 
Agostó f en q u é  se I#» ácü§ó la Fébeldiá por los apéladoS y 
M 12 dél mismo mes, én que  se dictó el au to habiéndola por 
acusada , h a n  t ra scu rr id o  con exceso los dos meses que pa
ra  com parecer  en !a segunda instancia  y p resen ta r  la de- 
m anda de agravios concede el ex presado  artículo 252 del 
reg lam ento :

Considerando q u e  de todo resulta q u e  los ayuntamientos 
de Gintruénigo , Fitero , M urchante y Monteagudo y varios 
vecinos del prim ero  de dichos pueblos , apelantes,  se hallan 
en el caso previsto por cd artículo 254 del reglamento cita* 
do , y que  con arreglo al mismo debe declararse  desierta la 
apelación, y  consentida y pasad a  en au toridad  dé cósa juz
gada la sentencia apelada ;

Oido el Consejo Real en  sesión á que asistieron D. Eva
risto Perez de C as tro ,  p re s id e n te ,  D. Manuel de Cañas-, Don 
Felipe M ontes, D. Pedro  Sainz de A n d in o ,  D. Domingo Ruiz 
d é l a  V ega ,  D. José [María P e r e z ,  el Conde de Valmaseda 
D. José de Mesa , D. Manuel García Gallardo , D. Roque Gu
ruce ta  , D. Juan  Felipe Martínez A lm ag ro ,  D. Manuel Ortiz 
de  T aranco ,  D. Cayetano de Zúñiga y L in a res ,  D. Florencio 
Rodríguez V a am o n d e ,  el M arques de Som eruelos ,  D. Anto
nio José G o d in e z , 1). P ed ro  María F e rn a n d ez  Villaverde, 
Vengo en dec la ra r  desierta  la apelación in terpuesta  por los 
ay untam ientos  de Cintruónigo , F i tero ,  Monteagudo y Mur- 
chanté  y varios vecinos del p r im ero  de dichos pueblos , y 
consentida la sentencia  p ro n u n c iad a  en estos autos por el 
consejo p rovincial  dé N av a r ra  en 27 de Marzo de  este año.

Dado en Palacio á 8 de N o viem bre  de 1 8 4 8 .= E s tá  ru
bricado de la Real m a n o . = E l  Ministro de  la Gobernación 
del R eino , Luis  José Sartorius .

P u b i ic ac io n .= L e id o  y publicado el an te r io r  Real decre- 
to por mí ei secretario  general del Consejo Real, hallándose 
ce leb rand o  audienc ia  pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la ins tancia  y autos á que 
se ref iere ,  que se una  á los m ism os, se inser te  en la Gaceta, 
se fije en ia tab la de  anuncios  del Consejo, y se notifique á 
las partes  por  cédula  de u g ie r ,  de que  certifico. Madrid 17 
d e  N oviem bre de 1 8 4 8 .= J o s é  de Posada H e rre ra .s= E s  copia,

Doña Isabel II por la grac ia  de Dios y  la Constitución de 
la m o n a rq u ía  española Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial  de C iudad  Real y á 
cualesqu ie ra  otras au to rid ades  y  personas  á quienes tocare 
su  observanc ia  y cu m plim ien to ,  s abed  que he venido en 
d ec re ta r  lo s igu ien te :

E n  el pleito q u e  en el Consejo Real p e n d e  en grado de 
apelación en tre  p a r te s ,  de  la u na  D. Clemente de los Rios, 
vecino de  C iu d a d -R e a l ,  y en su n o m b re  el doctor D. Flo
rencio M arcellan ,  ap e lan te ,  y de la otra la ju n ta  de benefi
cencia  de dicha c iu d a d ,  y en su  rep resen tac ión  el fiscal de 
mi Consejo, sobre  pago de 15,934 rs. 25 m rs . ,  importe de 
m edic inas  su m in is t rad as  por aquel al hospital de la misma: 

Vistas las ac tuac io nes  del juzgado de p r im era  instancia 
de  C iudad  Real sobre este pleito; la comunicación en que 
el Jefe político, como p re s id en te  del consejo p ro v in c ia l , re
clamó el conocimiento; el auto del referido  juzgado accedien
do á la in h ib ic ión ;  la d e m a n d a  p resen tad a  por Rios ante ei 
consejo p ro v in c ia l , p id iendo q ue  se co n d en ara  á la junta  de 
beneficencia  á satisfacerle 15,934 rs. y 25 m rs .,  que  le.debía 
por m edicam entos  facilitados al hospita l  m ili ta r  desda el 9 
de  Abril  hasta  el 13 de Julio de 1838; la contestación á la 
d e m an d a  en qu e  la ju n ta  negó es tar  obligada al pago- 

Vistas las p ru eb a s  ad uc idas  po r  las p a r te s ,  y en ellas la 
solicitud dirigida por Rios á la d ipu tación  provincial para 
que m a n d a ra  que  la ju n ta  de beneficencia le satisfaciera 
7486 rs. 25 mrs. por  el ind icado  sum in is tro  de medicinas y 
el decreto  de dicha corporación p a ra  que caso de ser cierto 
lo expuesto  por el in te resado  el ayun tam ien to  dispusiera 
q ue  se pagara  d icha  d e u d a :

Vista la sen tencia del consejo p rov incia l  de Ciudad-Real, 
por la que  se condenó ó la ju n ta  de beneficencia á pagar á 
Rios 7389 rs. y 25 m rs.,  im porte  de las m edic inas  suministra
das desde  el 24 de Junio  de  1838, en q u e  se instaló aquella, 
has ta  el 13 de Julio del mismo año en  que cesó el suminis
tro ,  y se reservó á Rios su  de recho  p a ra  rec la m ar  el cré
dito an te r io r  como y  contra  q u ien  hu b ie re  lu ga r :

Vistos los escritos en q u e  el d e m an d an te  y el demanda
do in te rpu s ie ro n  el recu rso  de  apelación, q ue  fue admitido 
por el consejo p rovinc ia l :

Vista en el rollo de  la segunda ins tanc ia  la demanda de 
agravios en q ue  el doctor Marcellan á nom b re  de D. Clemente 
de ios Rios pide la confirmación del definitivo en cuanto 
condena á la j u n ta  de  beneficencia al pago de parte  del 
crédito  de 15,934 rs. y 25 mrs.,  y la revocación en el extre
mo q u e  la ab sue lve  de satisfacer  e l , res to  de dicha can
t idad :

Visto lo alegado por el fiscal del Consejo Real en repre
sentac ión del ay un tam ien to  y ju n ta  de beneficencia de Ciu
d a d -R e a l  p a ra  q u e  se revoque la sentencia ap e lada :

Vistos el reglam ento  general de beneficencia de 6 de Fe
b re ro  de 1822, restablecido por Real decreto de 8 de Setieirir 
b re  de 1836, las Reales ó rdenes  de 20 de Agosto y 30 de 
Noviem bre  cíe 1838, y la de 4 de Abril  de 1846, Ja ley de 
ay u n tam ien to s  de 8 de E nero  de 1845 ,  el decreto de 12 de 
Marzo de 1847 y el arL 268 del reglamento del Consejo Reáb



Considerando qué con arreglo á lo prescrito en la cita
da ley de ayuntamientos de 8 de Enero de 1845, y  en el 
Real decreto de 42 de Marzo de 1847 aclaratorio de la mis
ma cuando las dudas de los ayuntamientos no están de
claradas por una ejecutoria, debe reclamarse el pago ante 
la administración activa, no teniendo lugar ni aun después 
de su resolución la via contenciosa ante el tribunal com pe- 
tenté, sino en el caso de poner en cuestión la legitimidad 
del crédito:

Considerando que asi por la ley de 6 de Febrero de 
1822, restablecida por Real decreto de 8 de Setiembre de 
1836, como por las Reales órdenes posteriores, las juntas 
municipales de beneficencia son corporaciones auxiliares de 
los ayuntamientos, sus fondos se consideran municipales y 
su presupuesto forma parte del m unicipal:

Considerando que en conformidad de estos principios la 
demanda presentada por Rios contra la junta de C iudad- 
Real fue contestada por el alcalde como presidente del 
ayuntamiento, y  que con él sé han continuado todas las ac
tuaciones en este pleito *

Considerando que el hecho de haber pedido Rios el pa
go de su crédito por el ayuntamiento envuelve la suposi
ción de creer al demandante que los fondos municipales 
están obligados á dicho pago, y que en tal supuesto ha de
bido reclamar primero al mismo ayuntamiento y después á 
mi Gobierno ó al Jefe político, según el caso, antes de enta
blar ante quien corresponda la via contenciosa que no es
taba preparada con arreglo á las disposiciones vigentes: 

Considerando que no pueden estimarse cumplidos los 
trámites legales con la solicitud que en otro tiempo hizo el 
interesado ante la diputación provincial, pues ni esta llegó 
á resolver, ni en aquella se pidió el pago de toda la canti
dad que ahora se reclama :

Considerando que por todo lo expuesto el consejo pro
vincial de Ciudad-Real no debió conocer de este pleito , y 
que por lo mismo, según el artículo 208, procede la nulidad 
de lo actuado;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Eva
risto Perez de Castro, presidente, D. Manuel de Cañas, Don 
Felipe Montes, D. Pedro Sainz de Andino, D. José María

P erez, el Conde de Valmaseda , D. José de Mesa , D. Manuel 
García Gallardo , D. Roque G uru ceta , D. Juan Felipe M ar- 
tinez Almagro, D. Manuel Ortiz de Taranco, D. Florencio 
Rodríguez Vaam onde, el Marques de Som eruelos, D. Anto
nio José Godinez, D. Pedro María Fernandez Villaverde, 
Vengo en declarar nulo todo lo actuado en este pleito por el 
consejo provincial de Ciudad-Real: acudan las partes adon
de y según corresponda.

Dado en Palacio á 8 de Noviembre de 1848 .=E stá ru
bricado de la Real m an o.= E l Ministro de la Gobernación 
del R e in o , Luis José Sartorios.

PubIicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo p len o , acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mism os, se inserte en la Gaceta 
y se notifique á las partes por cédula de ugier, de que c e r -  
tifico.=M adrid 17 de Noviembre de 1848.=José de Posada 
H errera.=E s copia.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION , PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

Factura 1.ª

Concluye la relación de las series, creaciones y numeración de ocho mil sesenta y tres billetes, los 7878 del Banco de San Fernando y los 185 del de Isabel / / ,  amortizados y 
taladrados, procedentes de la recaudación del anticipo forzoso reintegrable de cien millones de reales que el Banco entregó á este departamento en 15 de Setiembre con factu
ra de 23 de Julio de este año, los cuales fueron comprendidos en los 41.699,200 rs. vn, rebajados de la circtdacion en el estado formado por el mismo departamento y 
publicado en la Gaceta de 17 del referido mes de Setiembre,

127 B i l l e t e s  d e  4000 r s .— C r e a c ió n  d e  1? d e  o c t u b r e  d e  1847.

37 562 1285 1915 2263 3100 3559 4281 4906 5944
107 378 1293 1962 2286 3141 3604 4310 5088 6207
108 502 1294 1964 2431 5159 3608 4379 5261 6281 .
111 503 1314 1970 2435 3163 5656 4496 5515 6391
141 504 1315 1975 2516 3225 3691 4544 5556 6454
146 507 1476 2003 2540 3296 3755 4640 5656 6640
221 533 1535 2032 2594 3332 3768 4818 5658 6739
224 573 1645 2064 2628 3395 3913 4841 5722 6879
306 695 1650 2065 2697 3403 3986 4842 5737 6965
307 724 1747 2149 2931 3404 4036 4843 5750 6976
308 1090 1788 2218 2954 3427 4164 4844 5828
324 1224 1822 2248 5043 3502 4166 4845 5835
340 1250 1857 2251 3*097 3532 4208 4890 5848

DEL RANGO DE ISABEL II.

64 B i l l e t e s  d e  200 r s .— C r e a c ió n  d e  1.° d e  j u n io  d e  1844.
176 1708 2750 4287 5036 6493 6945 7880
403 1757 2904 4288 5515 6495 7170 8091
625 1976 3161 4327 5612 6500 7192 8124
876 1983 3190 4401 5618 6566 7402 8131

1208 2187 3368 4450 5637 6620 7501 8184
4581 2570 3874 4498 5828 6665 7770 8361
1591 2599 3965 4515 6062 6872 7773 8364
1627 2692 4218 4976 6193 6930 7836 8742

41 B i l l e t e s  d e  500 r s .— C r e a c ió n  d e  1.° d s  J u n io  d e  1844.

2 894 1442 5226 4211 5814 6996 7345 8205
3 1065 1558 3307 4861 5849 7016 7350

23 1207 2954 5566 5370 6024 7021 7676
512 1349 3081 3664 5430 6247 7317 7771
499 1425 3125 3816 5786 6454 7319 8014

79 B i l l e t e s  De  1000 r s . —  C r e a c ió n  d e  1? d e  J u n io  d e  1844.

78 1276 2428 3088 4297 6202 6243 6709 7946 9188
127 1409 2435 3153 4397 5501 6300 6716 8118 9366
267 1521 2508 3257 4557 5522 6375 6923 8356 9466
565 1834 2551 3323 4916 5683 6394 7018 8467 9474
903 1966 2758 3439 5003 5910 6409 7055 8612 9518
928 2042 2985 5508 5010 7023 6416 7352 8810 9604

1202 2159 3054 3639 5030 6102 6524 7436 9126 9611
1273 2372 3061 3753 5050 6195 6605 7585 9152

1 B i l l e t e  d e  500 r s . —  C r e a c ió n  d e  1? d e  j u n io  d e  1844.

3492

R E S U M E N .

SERIES. CREACIONES.
NUMERO

DE BILLETES.
IMPORTE

REALES VELLON.

/D e 200 r s . . . .  | 

De 500 r s . .

D e l  b a n c o  d e  s a n  F e r n a n d o .  . .  f
IDe 1,000 r s . . . .  |

\De 4,000 r s ..........

1 1? Octubre 
11? Abril 
'1? Enero 
1? Junio 
1? Octubre 
1? Octubre 
1? Abril 
1? Enero 

11? Junio 
1 1? Octubre 
L F? Octubre 
' 1 ? Enero 
)1? Junio 
)1? Octubre

184 7 .............
184 8 .............
184 3 ...........
184 4 ........... .
184 6 ___,
184 7 ......
184 8 ........... .
184 3 ...........
184 4 .............
184 6 ...........
184 7 ...........
184 3 ...........
184 4 ...........
1 8 4 6 . . . . . . .

40 5 / 

......... 346 (

3366

2159

1655

698

))

»

»

))

673,200

1.079,500

1.655.000

2.792.000
[1? Octubre 1847.............. 127) 7878

(D e 200..............
^  . )De 500..............
D e l  d e  i s a b e l  i i . . . . . . . . . . . .  < ^ e   ̂ ^

t (D e 5 0 ...............

1? Junio
Idem ...........
Idem..........
Id e m ..........

1844......... ..

......... 1

»
))

»

12,800 \ 
20,500 
79,000 

5,000 )
417,300

' 185 185

8063 6.317,000

Comprende esta relación ocho mil sesenta y tres billetes amortizados y taladrados de las clases y creaciones que en la misma se expresan, ascendiendo su importe á la suma de 
seis millones trescientos diez ’y siete mil rs. vn, Madrid 23 de Noviembre de 1848.

El jefe superior gerente del departamento,
Esteban Pareja.

Rectificaciones en la parte de esta factura publicada en la Gaceta de ayer.

274 Billetes de 500 rs.— Creación de 1.° de Octubre de 1847, debe ser 1? do 
Octubre de 1846.

Núm. 9710 comprendido en los 510 billetes de 500 r s . , creación de 1? de Enero

de 1843, debe estarlo en los de la misma serie, creación de 1.° de Octubre de 1846. 
Núm. 6197 de 1000 r s . , creación de 1? de Octubre de 1847, debe ser núm. 6497. 
Núm. 26455 de 4000 rs ., creación de 1? de Octubre de 1846, debe ser nú

mero 26454.
Núm. 39305 de 500 r s . , creación de 1? de Abril de 1848, debe ser núm. 29.305.

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARIA DE LAS ORDENES DE C ARLOS III
É ISABEL LA CATOLICA.

Habiendo resuelto S. M. la Reina nuestra Señora señalar 
la hora de las doce y inedia de la mañana del dia .7 del 
próximo mes de Diciembre para celebrar capítulo general 
de la Real y  distinguida órden española de Carlos III en su 
Real capilla , todos los caballeros de lás cuatro clases de que 
se compone la órden, y se hallan habilitados del manto, som

brero, gola, zapatos y demas respectivo, y deseen concur
rir á é l , se servirán con la brevedad posible pasar el opor
tuno aviso á la secretaría de la expresada Real órden, ca
lle de Santa Clara, núm. 2 , cuarto segundo, para proceder 
á la formación de las listas.

Madrid 25 de Noviembre de 1848.=E1 ministro secreta
rio de la O rden , Francisco María Marin.

Doña Rafaela Padilla , viuda de D. José A n ta , se servi
rá presentarse en el ministerio de Estado para enterarse de 
un asunto que la interesa.

GOBIERNO POLITICO DE VIZCAYA.

Por disposición de la dirección general de Obras públi
cas se saca á pública subasta la construcción del faro de la» 
punta de La Galea.

El remate se verificará en el despacho del Sr. Jefe supe
rior político de esta provincia, con asistencia del ingeniero 
de la misma, el dia 15 de Diciembre próximo venidero á la 
una de la tarde.

Sobre el presupuesto de las obras se admitirán las pos*- 
turas de ley que son décim a, media d écim a , cuarta y me*» 
dia cuarta, y por último posturas á la llana.



El acto se d a rá  por concluido á las dos de la la rde  en 
p u n to ,  ad ju d icán d o se la  obra en el que resulte  mejor postor.

Se firmará una  acta de la subas ta ,  que  se rem it irá  al 
G obierno de S. M. para  su superior ap ro b a c ió n , no ad m i
tiéndose traspaso alguno sin su autorización.

E n  la secretaría" del gobierno político estarán de m a n i
fiesto desde la publicación de este anuncio el plano de !a 
o b ra ,  su  presupuesto detallado y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas.

Bilbao 4 5 de Noviembre de 4 84 8 .= B ar to lo m é  Yelazquez 
Gaztelu.

Presupuesto citado p a ra  el establecimiento de un faro de cuarto 
orden en la punta de La Galea á ¡a entrada del abra de Por- 
tugalete.

Mil ochocientos dos pies cúbicos sillería a re 
nisca recta á rs. cantería p i e , rs. v n . . . .  7,658 . . 4 7

Tres mil cincuenta  v nueve pies de corte á
5 r s ............................/ .............. ................ .................. 4 5.295

Nueve mil ciento sesenta y cinco pies  de cali
za rec ta  á o r s .............................. ...........................  4 ,5 8 2 . .4 7

Seiscientos ochenta y ocho pies y ochenta y
siete céntimos de corto á 64 r s .........................  4,477. .22

Albañilería de tab iq ues ,  cielos rasos & c   4,688
Carpintería  de machones, tabla, pu e r ta s  y v en 

tanas  con fe r re te r ía ................................................  2,421
Bejas y b a ran d i l la s .....................................................  4,000
Vidriera  y p i n i a r a   .......................................  480

Total de obras de fábrica , rs. v n   3 7 ,552 . .  22

A parato lenticular giratorio , lám p a ra s ,  utensi
lios y repuesto de tubos y m echas ,  todo p u es 
to en B ayona ..............................................................  22,480

Lin terna  de hierro y b r o n c e .    ............ ............. 4 5,200
Conducción á Bilbao y colocación en su punto. 4,800

Total coste del / a ro ,  rs. v n   42,480

RESUMEN.

Obras de fábrica,  rs. v n ............................................ 37,552. .22
Aparato colocado, rs. v n ..................................   42,480

Total j TS . v n   8 0 ,03 2 . .  22

Burgos 20 de Noviémbre de 4 8 4 8 . = E s  c o p ia .= E l  inge
niero jefe del dis tri to , Francisco Antonio de E chanove y 
E c h a n o v e .= E s  copia. = F é i i x  de V h a g o n .= E s  c o p i a . = V e -  
lazquez.

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

Habiéndose pedido á esta escuela por el Excmo. Sr. di
rector general de caballería dos plazas de segundos m ar is 
cales del regimiento de Villaviciosa, y  debiéndose proveer  
po r  oposición, se pone en conocimiento de los profesores v e 
ter inar ios ,  á fin de que los aspirantes á ellas se p resen ten  
en la secretaría de este establecimiento en el té rm ino  de 20 
d ias ,  contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de esta corte , para  f irm ar la oposición que  han  de 
h a c e r , y  en terarse  de los ejercicios que han  de practicar; 
previniendo que los aspirantes deben p re se n ta r  en  el acto 
de pres tar  sus firmas sus respectivos títulos de tales profe
sores veterinarios.

Madrid 24 de Noviembre de 4 8 4 8 .= E 1  sec re ta r io , F e r 
nando Sampedro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco de Alaminos y de V iv a r ,  caballero de la 
Real orden am ericana  de Isabel la Católica, aud ito r  de 
g uerra  honorario y juez  de p r im e ra  ins tancia  por S. M. de 
esta c iudad y su part ido  &c.

Hago saber que  habiendo solicitado el represen tan te  de 
los herederos de la Excma. Sra. Condesa de P e ra lada ,  y 
conforme á sus ins trucciones, el rem ate  ó venta  en pública 
subasta de una  casa p rinc ipa l situada en  la calle de Ja 
ra  de esta c iud ad ,  m arcada  con el núm ero  6, conocida 
vulgarm ente  por la Tercena ó administración de Rentas, 
que  linda por Levante  casas de D. Juan  B err i ,  D. Juan Bau
tista Bofarull y otros, por Poniente su calle, por Mediodía 
otra casa del Sr. Berri,  y por Norte con p rop iedad  de Doña 
Juana  L e r in , se ha procedido jud icialm ente  al justiprecio y 
avalúo de dicha finca, en la can tidad  de 44 6,486 rs. vellón, 
teniendo presente su estado ruinoso, y  que para  su re p a ra 
ción general se necesita la de 90,000. Y en su consecuencia, 
accediendo á dicha petic ión, he señalado para  la concur
rencia  de licitadoies y admisión de posturas, pujas y mejo
ra s  en público rem ate  el día 48 de Diciembre inmediato, á 
las doce de la m a ñ a n a ,  en la audiencia de este juzgado; 
teniéndose presente  que no recaerá  aprobación sobre "nin
guna de las proposiciones que se hagan hasta ob tener la 
conformidad de los citados herederos ó de su apoderado 
principal el Sr. D. Mariano G ilaver t ,  residente  en ía villa y 
corte de Madrid, mediante  á que el rem ate  de la deslinda
da  finca es á voluntad de sus dueños. Lo que  se hace noto
rio para  los efectos expresados.

Cartagena 48 de Noviembre de 4 8 48 .= M . Francisco de 
Alaminos y de V iv a r .= P o r  su mandado, Pedro  García.

Licenciado D. Tadeo Manuel P e roso ,  abogado de los t r i 
bunales  nacionales y juez de p r im era  instancia del partido 
de esta villa de Fuen te  Ovejuna por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por v ir tud  del p resente  se convoca á las personas que 
se crean con derecho á la p ropiedad y usufructo de los b ie 
nes-do te  de la capellanía que en esta parroquial fundó Don 
Antonio Montenegro y Mallen, p ara  que en el térm ino  de 30 
d ias ,  á contar desde la inserción en el Boletín Oficial de  la 
provincia y  Gaceta de M adrid , se p resen ten  á usar  su de
recho en los autos .que  en este juzgado, y por la escr iban ía  
del infrascrito, ha incoado el presbítero D. José Montenegro 
y  Morillo, de esta vecindad, sobre que se declare  correspon
d e r á  los b ienes-dotacion de d icha  cap e l la n ía , conforme á 
la ley de 49 de Agosto de 4841.

Dado en Fuente  Ovejuna á 4 de N oviem bre  de 4 8 4 8 . =  
Licenciado ManuelTadeo P e ro s o .= P o r  mandado  del Sr. juez, 
Luis de Porras y Matamoros.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Antonio Ramón 
Folgueira, juez de p r im e ra  instancia de esta cap ita l ,  re f ren
dada  del escribano de  núm ero  D. Martin Santin  y Vazquez; 
se ha m andado citar, como se hace, á los que se. crean  con 
derecho á la p rop iedad  de una  casa, sita en esta población 
y su calle de la L una y de la Estrella, dis tinguida con el 
núm. 9 antiguo de la manzana 469, que perteneció á D. A n
tonio Fernando  de Ansoatagui,  natural y vecino que  fue de 
esta misma corte, en la que falleció soltero el dia 29 de Se
tiembre de 4 760, hijo de D. Baltasar de Ansoategui y  de 
Doña Catalina Martin de Galbe, na turales  el pr im ero  de 
A ram ayona, en la prov incia  de Alava, y la segunda de So-  
mosierra, en Castilla la V ie ja , para  que dentro  del término 
de 20 dias prim eros siguientes al en que se anuncie  en la 
Gaceta, comparezcan á deducir lo por sí ó por medio de p ro 
curador  con poder bas tan te  ante el referido Sr. juez que  co
noce de los autos de testamentaría  del D. Antonio por la c i
tada escribanía; bajo apercibimiento de que si no co m p are 
ciesen se acordará  lo que corresponda, y les p a ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar.

D. Félix  Alvarez A ren as ,  juez de p r im era  instancia de 
esta villa de ía Roda y su part ido , que de estar en actual 
uso y ejercicio el infrascrito  escribano da fe.

Por c-1 presente  hago saber que en este juzgado , y  
por el p rocurador  D. Pedro  Ruperto Saiz, se ha presen tado  
dem anda en nom bre  de i). Francisco, Conque, vecino de 
Madrid , p idiendo la posesión de los bienes que pertenec ie 
ron al Sr. D. Francisco Conque, que fue de la misma vecin
dad, en cuya consecuencia  he mandado  en auto de este dia 
se fijen los correspondientes edictos en esta capital de pa r
tido y en la villa de M uñera , donde rad ican  los expresados 
b ien es ,  sin perjuicio de q ue  se anuncie  en la Gaceta de Ma
dr id  y Boletín oficial de  esta provincia por término de 30 
dias im prorogab les , den tro  de los cuales comparezcan en 
este dicho juzgado y por medio de p rocu rado r  los hijos y  
herederos legítimos de Doña María Jesús Blazquez, vecina 
que tam bién  fue de la c itada villa de Muñera, á d ed uc ir  el 
derecho que  c rean  asistirles: bajo apercibim iento que  p asa 
dos sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la Roda á 6 de Noviembre de 4 848.— Licencia
do Félix Alvarez Arenas. =  Por su m a n d a d o ,  Felipe C e -  
brian .

D. Rafael Serrano  Blazquez, juez  de p r im era  instancia 
de esta c iudad de  Cazorla y pueblos de su partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á los que se con
sideren con derecho á la prop iedad  de  los b ienes-do te  de 
la capellanía familiar que en la iglesia pa rro qu ia l  de la villa 
de Quesada fundaron Francisco y María de Salas ,  para  que  
en el té rm ino  de 30 d ias ,  contados desde el en q ue  se in
serte  este edicto en la Gaceta del G obierno, se p resen ten  
por sí ó por medio de p rocurador bas tan tem en te  apod era 
do á deducirlo en este juzgado y  por la escr ibanía  del in 
frascrito ; bajo apercib im iento  q ue  de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que  haya  lugar ,  según lo m and ado  en p ro 
videncia  de este dia, d ic tada en el expedien te  promovido á 
instancia  de Doña Simona de Salas , que p re tend e  la p ro 
p iedad  de los expresados bienes.

Dado en esta c iudad de Cazorla á 4 1 de Octubre de 
4 8 4 8 .= R a fae l  Serrano  B lazq uez .= P o r  su mandado , Bonifa
cio Ruiz.

D. Antonio Ros de Olano, teniente  general de los ejércitos 
nacionales y  Capitán general de este distrito mili tar d e  &c., 
con acuerdo de D. Vicente Miguel Vigil , auditor de g ue r
ra  de la misma capitanía general.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todos los que se 
consideren acreedores á los bienes quedados al fallecimiento 
de D. Joaquín A ra g ó n , teniente  coronel g rad uad o ,  com an
dante  re t irado en la villa de Laguna de C am eros ,  ocurr ido  
el 20 de O ctubre próximo pasado, para  que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en este t r ibu na l  por m e 
dio de p rocurador competéntem ente autorizado á dedu c ir  el 
derecho de  que  se crean  asistidos; en inteligencia de que  
pasado que  sea el té rm ino señalado sin haberlo  verificado, 
les p a ra rá  el perjuicio q ue  haya  lugar.

Dado en la c iudad  de Burgos á 23 de N oviem bre de 
4 84 8 .= A n to n io  Ros de 0 1 an o .= V ic en te  Miguel V ig i l .= P o r  
m andado  de S. E . , Agustín de Espinosa.

En la causa criminal que  se sigue en este mi juzgado so
b re  robo de un  caballo con su m ontura  á D. José María 
López de F rías ,  vecino del Campillo de A ltobuey, cuatro li
bras  y  media de t a b a c o , cinco de p ó lv o r a , y 200 rs. de la 
administración de ren tas  es tancadas ,  por una pa r t ida  de 
facciosos que  en el dia  47 de O ctubre  último invad ie ron  d i 
cho p ueb lo ,  capitaneada por los cabecillas E steban  Arastez, 
alias Estevez , y un  tal Rusel; he  promovido auto por el 
cual he  acordado la prisión de dichos cabecillas.

Y p a ra  q ue  llegue á noticia de todas las au to r idades  del 
reino, á fin de que  si fueren  habidos p rocedan  á su cap
tu ra  y remisión á este juzgado por tránsito  de justicia en 
justicia con las seg ur idades  necesar ias ,  he dispuesto se in 
serte  el p resen te  en la Gaceta de  Gobierno de Madrid para  
que obre  los efectos que haya lugar.

Motilla del P alancar  22 de Noviembre de 1 8 4 8 .= J u a n  
Francisco Alcalde.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 25 de Noviembre & las tres de ia tarde  

s?smiroB PÜKUC03.

Títulos al portador del 3 por 400 ; ! 9 5/ 8.

CA&BIÜS.

Lóndres á 90 dias, 48-35 d. P a r is ,  5 -6  á 8 dias vista.

A l ic a n te , 2 din. b. M álaga, 4 V 2 b.
Barcelona á ps. fs . , 3 V 2 pap. b. S a n t a n d e r , 2 id. 
Bilbao, 3 b. Santiago, par.
Cádiz, 4 Vs pap- b. Sev il la ,  4 V 2 pap. b.
C oruña ,  4 h. Valencia , 2 y 2 id. id.
G ra n a d a ,  ° / 4 id. Zaragoza, 4 3/ 4 b.

Descuento de letras á 6 por  400 al año.

A N U N C I O S

El primer volumen de 1 ̂  Colección legislativa d 
España /  correspondiente al primer trimestre de 18i6 
que forma el tomo 36 de la antigua Colección de de
cretos , se halla de venta en el despacho de libros 
de la Imprenta nacional á 23 rs. en rama y 2 4  en 
rústica.

El tomo que ha de comprender el segundo tri
mestre del mismo año está ya en prensa. 4

Para la Habana con escala en Puerto-Rico si se reúnen
pasajeros.

Saldrá  del puerto  de Cádiz el dia 30 de Noviembre 
permitiéndolo el tiempo, la m uy  velera fragata española 
Asia-id  mando  de D. Manuel R. Corvera. Los 'Sres.  pasaje
ros que tengan que t ras lada rse  á alguno de los expresados 
puntos d isfru tarán  las comodidades que proporcionan sus 
dos excelentes cám aras con cam arotes  cerrados, siendo una 
de ellas á propósito pa ra  cualquiera  familia que deseare 
ocuparla exc lus ivam ente ,  y el exquisito  trato que su capi
tán tiene tan acreditado en sus anter io res  viajes, dándose 
pan fresco diario.

Para  mas informes acudan  á su consignatario en Cádiz 
ü .  Miguel Antonio G arc ía ,  calle N ueva ,  núm. 37. ,\

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
I)E EMPLEADOS CIVILES.

Los señores que se ex presan  á co n tin uac ión , y cuyo pa- 
radero  se ig n o r a , se se rv irán  co n c u r r i r  por si ó por medio 
de persona que les rep resen te  todos los dias no feriados 
desde las diez de la m añ an a  hasta  las tres de la tarde \ 
las oficinas de la soc iedad ,  sitas en la planta  baja de la casa 
llam ada de los Consejos, p a ra  en te ra r les  de un  asunto que 
les in teresa  ; en el concepto de que  pasados 4 5 dias-de la 
publicación de este anuncio , y  no habiéndolo verificado,des 
p a ra rá  perjuicio.

D. José Calvo. D. José Moreno.
D. Pablo T orrejon y Correa. D. Manuel de Nava.
D. Manuel A lcázar y  Ochoa. D. Rafael Ziriza.
D. José García Platón. D. Nicasio María de Silva:
D. Manuel García de Miranda. D. F rancisco Javier de Silva 
D. Juan  Gómez de  la Torre. D. Francisco  González de 
D. Basilio A randa .  Jonte.
D. Fe rn and o  Corrales. D. Eusebio Diáz Perez.
D. Rufino Helguero.

Madrid 22 de Noviembre de 4 8 4 8 .= E 1  secretario gene
ral , F e rnan do  F e rnandez  Moreno.,

T E A T R O S
PRINCIPE. A las cuatro  y  media  de la ta rde .—Sinfo

n ía .— Las pesquisas de P atricio , ap laudida  comedia de gra
cioso en tres  actos.— Boleras de la Madrileña.— Terminará el 
espectáculo con la zarzuela ti tu lada  La venta de l puerto.

A las ocho y m edia  de  ía noche. — Sinfonía.— Otra casa 
con dos p u e r ta s , comedia en  tres actos.— Baile.— Terminará 
el espectáculo con el d iver t ido  sa inete  ti tulado La boda del 
tio Carcoma.

CRUZ. A las cuatro  y  media  de la t a r d e . — La creación 
del mundo y diluvio un iversa l, comedia de g rande  espectácu
lo en tres  actos y u n  prólogo , original de D. José Zorrilla, 
exornada  con coros , música y dem as apara to  que requiere 
su argumento.

A las ocho y m edia  de la noche. — Habiendo cesado el 
compromiso qu e  tenia  en el Circo de Mr. Paul la compañía 
gimnástica española ,  dirigida por D. José Carrasco, y de la 
que  forma parte  el ap laudido  niño m allorqu ín  Emilio, la em
presa de este teatro la ha escr itu rado  pa ra  varias funciones, 
siendo J a  de hoy por el o rden s iguiente :

Prim era parte .
Sinfonía.— Los dos amigos y  el dote , comedia en un acto.

Ejercicios gimnásticos.
4? El Sr. Carrasco y el niño m allorqu ín  h a rán  los ejer

cicios de Lees, aprend idos  de esta no tabilidad artística en 
el corlo tiempo que h an  t raba jado  á su lado.

2? Las cuerdas  p a ra l e la s , e jecu tadas por  primera vez 
por el Sr. Pedro  Laserre .  *

3? Los dos anillos , en  los que se ejecu tarán  dislocacio
nes , y concluirá por to r tu ras  á t r e s , desem peñado todo por 
los Sres. C arrasco ,  Lasserre y el niño m allorquín  Emilio.

Segunda parte .
LQuién manda en mi casa? pieza en  un  acto , en la que 

el Sr. Dardalla  h a rá  un papel de andaluz .— Sinfonía á toda 
orquesta. '

Ejercicios gimnásticos.
4? Los cuadros mitológicos gim násticos,  que tanta acep

tación m erecieron  del público en el Circo de M a d r id ,  ejecu
tados por los Sres. C arrasco ,  Pedro  y Domingo.

2? El trapecio á r a b e ,  po r  el niño mallorquín Emilio.

MUSEO. A las ocho de la noche. — Nopna., ópera en 
dos actos. ■

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la n o c h e : - -Por 'te rcera  
vez saldrá  al público la niña Ja n e l ta ,  de edad, de 20 meses, 
ejecutando los ejercicios que perm ite  su tierna e d a d ,  en com
pañía  de su p a d re  John Lees y do sus hermanos.-y-Se pre
sen tará  el ap laudido moro Machamel con sus ejercicios sor
p ren den tes  y á estilo de su t ie r ra .— El niño Jorge Lees eje 
cu ta rá  la gran rotación del glqbo te r res tre  de;;un modo h ue
vo y original.— La aplaudida pan tom im a titulada la Fan*aS~ 
ma blanca  , e jecutada por los Sres. Neisz, Niemezeck y 
varios.— Otros varios ejercicios dp equitapion. . •,;!


